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DEcREro alc ¡¡. )ot3
letras i) de la Ley N' 18.695, Org

CONSIDERANDO:

/. VISTOS. Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
án¡ca Constitucional de fvlunicipalidades y sus modif¡caciones.

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 201g, en donde er señor
Alcalde delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan
Astud¡¡lo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relatrvas a personal municipal.

2.- El Memo N" 1029 de fecha 24 de Junio de 20i 9, donde se soricita decretar ra
práctica profesional de la alumna Javiera Morales Silva, estudiante de la Carrera de Turismo y
Hotelería.

3.- Resolución del Admjnistrador Municipal

DECRETO

1.- Decrétese la práctica profesional de la alumna JAVIERA pAz MoRALES slLVA,
RUT N'20.223.471-2, estudiante de la Carrera de Turismo y Hotelería del Instituto profesional
DUoc uc para que rearice su práctica profesional prestanáo apoyo en la oficina de Turismo.
dependiente de la D¡rección de Desarrollo Comunitaiio, a contar del 24 de Junio hasta cumplir
la^s_'180 horas cronológicas que requ¡ere su casa de estud¡os, es dec¡r hasta el ¡t de ¡ul¡o ae
2019.

2.- Déjese estabrecido que ra estud¡ante está protegida por er seguro escorar.

ANOTESE, COÍVIUNIQUESE Y ARCHIVESE,
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